
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº. 2 S 7 --2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 5 AGO 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 24 de agosto del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mehdoza de tmazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220; su Estatu.to f ~eglanieqtos, atendiendo a sus necesidades y 
características; · '--' .... '_..:._::., ...;, 

.. /~. ·.: _,,. -;; ..... . - . - :· r ;: - , -·- ·"..: ~ •· ' . 

Que, con Resolución de Asambl~-~ Uni~ersitari? ~? 001
1
-2020"¡l)NTRM/AUi,.9.e fec~a 03 de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto de Universidad ,Nacional To,ribio Rodrígu~z, de Mend9za .de A!Jlazonas, cuerpo normativo 

que consta de XVIII Títul9~. 1_56 'artÍCulos, 02 ~ispos!~iones CoQiplementarias>ó~pisposiciones Transitorias, 01 

Disposición Final, en 52 folio~; ' ' · 
. 1 ~ .' \ ¿\ 

Que, el Estatuto lnstitu~ioriaJ, e.h su Ar¡:ícul9 64º,est¡:i~lece·que 1a:adrnisió1J es el pr,oces0 por el cual se realiza el 
ingreso a la Universidatt pifra cursar estudi·o~ éll u~á'de.,süs 'escüel~s pr'ofesionales,:mec:Jiante concurso público 
en el que se aplica un exafl'len escritQ de cohóéirtii~ntos; :preria áprobaciqn de plazas e,n Consejo Universitario 
y máximo dos veces por añq. La admisióri' (se 'da.:en .·su'; diferentes r¡liodalidades y está exenta de toda 
discriminación. El Consejo Universitario :E!stpbl§ce 'las ~s~uelas próf~síonáÍ~s qu~ i_endrán admisión en el primer 
y en el segundo examen. de' admisión de cáda añÓ. Erir'i~fresb ·a la UNTRM es.{n ~stri.cto orden de mérito y las 

-- ~ ' . ' ' 
vacantes se cubren de acuerdo a lb normado en S\J Reglé!men~o de Admisión; . · 

,..,., - · ~~ "~-='- • . 

,. . .( / . ' 

Que, con Oficio Nº 0497-2020-UNTRM~YRAC/DAYf{A, pe fécha 18 de agbs! o deL2020, el Director de Admisión 
y Registros Académicos, informa al Vi~rrector Aé~cié~'icÓ, ~-~ ~eunióíisostehida éon su persona, el señor Rector, 
Presidente de la Comisión de- Aqrnisiq.ñ; Directora del <eritró- ~Preuniversitario y Directora General de 
Administración, considerando las medidas 'sanitárias.@.ibleddas por el Gobierno y el informe de la situación 
actual de los estudiantes realizada por la Directora del CEPRE, se acórdó lo siguiente: i) Realizar el Examen CE PRE 
de manera descentralizada (Chachapoyas y Bagua Grandé); ii) Reprogramar las fechas establecidas en el 
Calendario Académico (06 y 07 de setiembre) para el día martes 08 de setiembre del 2020; iii) Realizar la 
distribución de los estudiantes en grupos por lugar de procedencia, correspondientes a Chachapoyas los 
provenientes de la Zona Sur de la Región y para Bagua Grande los de la Zona Norte de la Región y lugares 
colindantes; iv) el Centro Preuniversitario deberá hacer llegar hasta el día jueves 20 de agosto la relación de 
estudiantes indicando el lugar donde rendirán el examen; asimismo informa que con respecto al Examen 
Extraordinario y Ordinario acordaron lo siguiente: Realizar el Examen Ordinario 2020-11 de manera 
descentralizada (Chachapoyas y Bagua Grande), reprogramar la fecha establecida en el Calendario Académico 
(09 de septiembre - Extraordinario) para el día jueves 10 de setiembre del 2020, reprogramar las fechas 
establecidas en el Calendario Académico (13, 14 y 15 de setiembre - Ordinario), reprogramar las fechas de 
inscripción y pagos quedado de la siguiente manera: Examen Extraordinario 2020-11 : Pagos del 25 de agosto al 
07 de setiembre del 2020 e Inscripciones pagos del 25 de agosto al 08 de setiembre del 2020; Examen Ordinario 
2020-11: Pagos del 25 de agosto al 11 de setiembre del 2020 e Inscripciones pagos del 25 de agosto al 12 de 
setiembre del 2020; por lo que solicita elevar a Consejo Universitario para la emisión del acto resolutivo 
correspondiente; 
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Que, mediante Oficio N° 0242-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 19 de agosto del 2020, el Vicerrector Académico, 
solicita poner a consideración del Consejo Universitario para su aprobación la reprogramación de las fechas de 
los Procesos de Admisión 2020-11, modalidad CEPRE, Extraordinario y Ordinario de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Ama.zonas, de acuerdo al Oficio N° 0497-2020-UNTRM-VRAC/DAYRA, de 
fecha 18 de agosto del 2020, el Director de Admisión y Registros Académicos, antes citado; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión Extraordinaria de fecha del 24 de agosto del 2020, luego de las 
deliberaciones correspondientes acordó dejar sin efecto la Resolución de Consejo Universitario Nº 232-2020-
UNTRM/CU, de fecha 17 de agosto del 2020, mediante el cual se autoriza el examen de admisión en sus 
modalidades CEPRE, Ordinario y Extraordinario de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, por otra parte se acordó autorizar la realización del examen de admisión en su modalidad CEPRE de 
la Universidad Nacional Toribio Rodrígue3~de 0Mendoi:ade' Ama~9nas, de manera presencial, de acuerdo al 
cronograma siguiente: Examen CEP~E"'2020-1,b Pía; .Maft.€s ~O? de ~etjembre del 2020, Sede: Chacha poyas, 

. ../ . ' . ..... .. ·, " ~ ' ·'(irr. -~ 
Sección: Utcubamba; ::· · ,:..c\' ~ . ~ ... - - ....._"-' ·,...:: _..,. ~ 

...-, , ', / ~,..,-- -- ' -· - · ........_... -...._ ~ /"- "" 
Que, estando a las considera¿<?~-~_5 · ~~~u:s';as íy1Í~;"'~{i~~ci~~s ~~le('Í'á~~~'a~~e~or Rector de la Universidad 

Nacional Toribio Rodrígu~z d~- ~e. ~dóza de Ar:fi~onás1eri caj_d~d de Pr~id\. e~}~ .del_ Consejo Universitario; 
' j' ,..,.. , , ,- ~..,, \, 

SE RESUELVE: , ' ¡l f :\, ;:".'.H::. ""-~ r """., • ' ·-<: > \\ 
'· ., , .. .,:. i' \ :. - !>'· \: ' ·.,- ,. '.' . L . .. , ,, ~ ~ . 

, • r. ·. 1o . · ··, /: ~- ¡, • :•. . L / ' . . . . 
ARTICULO PRIMERO .. • D~A[t SIN\EFEC!«t)odosjq,~:~~~tremot9e la ,Resoluc~OQ d,e ~onseJo Universitario Nº 
232-2020-UNTRM/CU, ; de (t~th~ 17 q~ago*to del. ?QkP,~íi;i;~iánte ef1cuaU;e aut~riza~el ~xamen de admisión en 
sus modalidades CEPRF, ~rc!iri~ri~ y Extraordi?~oid!,1 ,l.~ lUn~~~dad N~cibnal ¡oJlbio ~odríguez de Mendoza 

de Amazonas, de manera pres~nc1aL, . . / :::if~:: ' ~: . ,.,-': ,.,; ~ ~ :. J 
ARTÍCULO SEGUNDO.~'AUTOdlZAR el exám~ d~ ~(;lmJsión ['ern ~~ ~~d;lidadlEP~E qe la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Me~doia d,~~mazonas, d~ m~rrai pr~~e"ncial, de acu~fqQ 91 cybnograma siguiente: 

I . '\., ~ \. ·~ ~ ~.:J • ! .f (. , 11 . -· . . --~.,.. .. ,¡// ' : 

ExamenCEPRE2020-ll: \ . ( t < ."' 6TT1 11 ~;rr:t _/-'<:·, / 
Día: Martes 08 de setiembre del,202Q~~ ' -~w : """ - ~:"~< ~~<· -~,.'. / . 
Sede: Chachapoyas. · '• ~ ::::~~. "~-.,,. -', , 
Sección: Utcubamba. ~ _ .. _, 

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad de forma 
y modo de ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE . 

......................... 
Pnlic: 
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